
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa el expediente a Despacho informando que 

es el apoderado judicial de la parte demandante doctor José Vicente 

Huertas Ariza falleció. 
 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                          Asunto:                  Interrupción del proceso 

Clase de Proceso:  Verbal Sumario Nulidad Contrato 

Demandante:  Yomara Andrea Huertas Ariza 

   CC 33.819.568 

Demandado:   Jonhy Humberto Ramírez Salazar 

   CC 70.385.740 

Cesar Alfonso Mejía Jaramillo 

CC 10.518.940 

Radicado:   6300014003007-2018-00566-00 

 

 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se DECRETA LA INTERRUPCIÓN del presente proceso, de 

conformidad con el artículo 159 del C.G.P. 

Se advierte que durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes o 

de aseguramiento. 

Para continuar con el presente trámite deberá la parte demandante 

constituir nuevo apoderado judicial. 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 076 DEL 6 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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